
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior 
en la siguiente dirección electrónica: 

 
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin.  

 
Medellín, 29 DE ENERO DE 2015. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Veintisiete (27) de enero de dos mil quince (2015) 

 

  

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: ANA MARIA ARENAS AGUDELO 
ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS 
RADICADO: 05001-33-33-012-2014-00248-00 

 

 

ASUNTO: DISPONE NOTIFICACIÓN  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y conforme lo indica el artículo 

288 del Código General del Proceso, se procede a suscribir la sentencia del 

doce (12) de marzo de dos mil catorce (2014).  

 

Por otra parte, se ORDENA notificar, por el medio más expedito, del 

contenido de la sentencia y del presente auto a la parte demandante y a las 

partes accionadas, igualmente se les informara del cumplimiento de la 

misma conforme lo indicado por parte de la UNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS y del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR.  

 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

  

La Juez, 

 

   

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR 

 
CVG 

 


